
REAL CEDULA

DE S.M.

r SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE MANDA 
que todas las personas que sean nombradas para 
poseer Capellanías Laycales paguen media anua­
lidad de su producto con destino á la extinción 

y amortización de Vales Reales, baxo 
las reglas que contiene.
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Don CÁRLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 

Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las Dos 
Sicilias, deJerusalen , de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia , de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaen, de los Algar­
bes, de Algecira , de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque 
de Austria; Duque de Borgoña , de Brabante y de 
Milan ;Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol y Bar­
celona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. A los 
del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores 
de mis Audiencias y Chancillerías , Alcaldes, Al­
guaciles de mi Casa y Corte, y á todos los Corre­
gidores , Asistente , Intendentes , Gobernadores, 
Alcaldes mayores y ordinarios, y otros qualesquie- 
ra Jueces y Justicias de estos mis Reynos, así de 
Realengo como de Señorío, Abadengo y Ordenes, 
tanto á los que ahora son, como á los que serán de 
aquí adelante, y á las demas personas á quienes lo 
contenido en esta mi Real Cédula toca ó tocar pueda 
en qualquier manera; YA SABEIS: Que en conformi­
dad del Breve de nuestro muy Santo Padre Pio VII 
de diez de Febrero de mil ochocientos uno, inserto 
en Cédula de veinte y quatro de Abril del mismo, 
se exige una anualidad de todos los Beneficios y 
Oficios Eclesiásticos de qualquier clase, denomina- 
cion y Patronato que sean, con destino á la extin­
ción y amortización de los Vales Reales: y que en 
virtud del Reglamento formado en veinte y quatro 
de Noviembre de mil ochocientos para la exacción 
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de la contribución impuesta con el propio objeto so­
bre los legados y herencias, se cobra tambien me- 
día anualidad del producto de los Mayorazgos elec­
tivos. Fundado en estas disposiciones, me hizo pre­
sente el mi Consejo con su dictamen, en consulta de 
veinte y uno de Noviembre del año próximo, una 
exposicion que le habia dirigido la Comisión guber­
nativa de Consolidacion de Vales, en punto á la 
cantidad con que deben contribuir los poseedores 
de las Capellanías Laycales, respecto ser unas vin­
culaciones familiares iguales en la substancia á di­
chos Mayorazgos electivos; y por mi Real Resolu- 
cion á esta consulta, conformándome con el parecer 
del mi Consejo y de la Comisión gubernativa, he 
tenido á bien mandar que todas las personas que sean 
nombradas para poseer las Capellanías Laycales con­
tribuyan con una media anualidad de su renta para 
la extinción de los Vales Reales; y que para asegu­
rar la cobranza de sus productos se observen Ias 
reglas siguientes:

Ninguna persona de qualquier clase ó condi- 
cion que sea podrá entrar á poseer ó gozar Cape­
llanía Laycal ú otro Patronato pasivo de Legos, con 
qualquiera denominación que tuviere, sin formal 
nombramiento de quien exerza el Patronato acti­
vo, baxo la pena de nulidad de todos los actos que 
executare ó en que interviniere, y de la restitución 
de todos los frutos, rentas y obvenciones, con el 
duplo y demas penas á que haya lugar en derecho.

2.
Todo nombramiento, aun en el caso de hacer- 

lo el Patrono activo en favor de sí mismo, se ha 
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de extender en papel del sello que corresponda, 
y presentar indispensablemente dentro del pre- 
ciso término de dos meses al Corregidor del Parti­
do ó Juez de la Capital, para que se ponga el I6- 
vese d efecto, sin cuyo requisito será el nombra­
miento o presentación nula y de ningún valor ó 
efecto, y el presentado quedará irremisiblemente 
inhábil para la obtención ó disfrute de la Cape, 
llanía Laycal. ?

3.
Ni los Corregidores, ni Jueces de las Capita­

les darán el pase á ningun nombramiento sin que 
en él mismo conste expresamente haberse toma­
do la razón por el Comisionado de Consolidación 
del Partido y quedar satisfecho el derecho de la 
media anualidad, ó asegurado su pago en el tér­
mino de dos años y dos plazos iguales.

4.
Si algun Patrono concurriese de qualquier ma­

nera a la defraudación de este derecho, incurrirá 
irremisiblemente en la pena de privacion perso­
nal del Patronato por su vida, y el Escribano en 
la de suspension de oficio por un año, y privacion 
de él si reincidiere. Y finalmente al Juez que 
mandase dar, y Escribano que autorizase la po- 
sesion, sin el llévese á efecto del Corregidor, se les 
exigirá la multa de cincuenta ducados por la pri­
mera vez, y de doscientos en caso de reincidencia.

Publicada en el Consejo esta mi Real Reso- 
lucion en veinte y dos de Enero próximo, se acor- 
do su cumplimiento, y para ello expedir esta mi 
Cédula. Por la qual os mando á todos, y cada uno 
de vos en vuestros respectivos lugares, distritos
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y jurisdicciones, veais la expresada mi Real Reso­
lución, y las reglas que contiene para la exacción 
de media anualidad del producto de las Capella­
nías Laycales, y las guardeis, cumplais y execu— 
teis, y hagais guardar, cumplir y executar sin con­
travenirlas, ni permitir su contravencion en mane­
ra alguna: que asi es mi voluntad; y que al tras­
lado impreso de esta mi Cédula, firmado de D.Bar­
tolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escriba­
no de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi 
Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á 
su original. Dada en Aranjuez á diez de Febrero 
de mil ochocientos cinco.=YO EL REY.= Yo 
Don Juan Ignacio de Ayestaran, Secretario del 
Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su man- 
dado.== El Conde de Montarco. = Don Josef Na- 
varro.==Don Domingo Fernandez de Campoma- 
nes.=Don Andres Lasauca.== Don Adrian Marcos 
Martínez.=Registrada, Don Josef Alegre.=Te- 
niente de Canciller mayor, Don Josef Alegre.

Es copia de su original, de que certifico.

D. Bartolomé Muñoz.
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